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2. MEMORIA CUMPLIMIENTO CTE 

  

2.1. JUSTIFICACION CTE DB-SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL )      

La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes:  

-DB-SE                 Bases de cálculo  

  -DB-SE-AE          Acciones en la edificación  

  -DB-SE -C           Cimientos   

-DB-SE-F             Fábrica   

Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:  

 

                              -EHE    Instrucción de hormigón estructural  

                          

2.1.1. CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  

  La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que 
son aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que la estructura no 
cumple alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido.  

   

SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos , que son los que, de ser superados, 
constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de servicio del 
edificio o el colapso total o parcial del mismo. En general se han considerado los siguientes: 

 a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, 
considerado como un cuerpo rígido;  

 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 
mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus 
uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos de-
pendientes del tiempo (corrosión, fatiga).  

Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la estructura, 
establecidas en el DB-SE 4.2, son las siguientes:  

Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los elementos 
estructurales, secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las situaciones de 
dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición:   

Ed ≤ Rd       siendo  

   Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   

   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  

Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes 
independientes del mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se 
cumple la siguiente condición: 

Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  

   Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras   

   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras   
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SE 2. APTITUD AL SERVICIO. 

La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio , que son los que, de ser 
superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto 
funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción.  

Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a las 
consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas las 
acciones que las han producido. En general se han considerado los siguientes: 

 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al 
confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  

 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la 
funcionalidad de la obra;  

 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.   

Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la 
estructura, han comprobado su comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que 
el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto en el DB-
SE 4.3.  

2.1.2.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDI FICACIÓN.  

Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
estructural, capacidad portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el DB-
SE se han determinado con los valores dados en el DB-SE-AE. 

2.1.3.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-C. CIMIENTOS.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) se 
ha comprobado frente a los estados límite últimos  asociados con el colapso total o parcial del 
terreno o con el fallo estructural de la cimentación. En general se han considerado los siguientes: 

a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por hundimiento, des-
lizamiento o vuelco;  

b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  

c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 

d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la cimentación, 
fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas). 

Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la 
cimentación, son las siguientes:  

En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o estabilidad 
frente a la subpresión) se ha verificado, para las situaciones de dimensionado pertinentes, 
cumpliendo la condición:  

Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  
Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  

  Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.  

En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para las 
situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  

Ed ≤ Rd   siendo 

  Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  

  Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 

La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado 
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cumpliendo que el valor de cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la 
cimentación no supera el valor de cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento 
estructural.  

El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a los 
estados límite de servicio  asociados con determinados requisitos impuestos a las deformaciones 
del terreno por razones estéticas y de servicio. En general se han considerado los siguientes: 

 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y deformaciones 
anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no lleguen a romperla 
afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e 
instalaciones;  

 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las per-
sonas o reducir su eficacia funcional;  

 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la durabilidad o 
a la funcionalidad de la obra.  

La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la 
cimentación, es la siguiente:  

El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  

Eser ≤ Clim     siendo 

  Eser el efecto de las acciones; 

    Clim el valor límite para el mismo efecto. 

Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios de 
verificación, relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de construcción 
empleados: 

   

CIMENTACIONES DIRECTAS.  

En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de 
seguridad disponible con relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia del 
terreno para cualquier mecanismo posible de rotura, es adecuado. Se han considerado los estados 
límite últimos siguientes: a) hundimiento; b) deslizamiento; c) vuelco; d) estabilidad global; y e) 
capacidad estructural del cimiento; verificando las comprobaciones generales expuestas.  

 

En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones 
transmitidas por las cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en 
asientos, desplazamientos horizontales y giros de la estructura que no resultan excesivos y que no 
podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir fisuraciones, agrietamientos, u otros daños. 
Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los movimientos del terreno son 
admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no afectan a los 
edificios colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las comprobaciones 
adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3.  

   

ELEMENTOS DE CONTENCIÓN.  

En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límite últimos 
siguientes: a) estabilidad; b) capacidad estructural; y c) fallo combinado del terreno y del elemento 
estructural; verificando las comprobaciones generales expuestas. 

En el comportamiento de los elementos de contención se han considerado los estados límite de 
servicio siguientes: a) movimientos o deformaciones de la estructura de contención o de sus 
elementos de sujeción que puedan causar el colapso o afectar a la apariencia o al uso eficiente de la 
estructura, de las estructuras cercanas o de los servicios próximos; b) infiltración de agua no 
admisible a través o por debajo del elemento de contención; y c) afección a la situación del agua 
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freática en el entorno con repercusión sobre edificios o bienes próximos o sobre la propia obra; 
verificando las comprobaciones generales expuestas.   

Las diferentes tipologías, además, requieren las siguientes comprobaciones y criterios de verificación: 

En los cálculos de estabilidad de las pantallas, en cada fase constructiva, se han considerado los 
estados límite siguientes: a) estabilidad global; b) estabilidad del fondo de la excavación; c) 
estabilidad propia de la pantalla; d) estabilidad de los elementos de sujeción; e) estabilidad en las 
edificaciones próximas; f) estabilidad de las zanjas, en el caso de pantallas de hormigón armado; y g) 
capacidad estructural de la pantalla; verificando las comprobaciones generales expuestas.   

En la comprobación de la estabilidad de un muro, en la situación pésima para todas y cada una de las 
fases de su construcción, se han considerado los estados límite siguientes: a) estabilidad global; b) 
hundimiento; c) deslizamiento; d) vuelco; y e) capacidad estructural del muro; verificando las 
comprobaciones generales expuestas.   

    

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO.  

En las excavaciones se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.2 y en los estados 
límite últimos de los taludes se han considerando las configuraciones de inestabilidad que pueden 
resultar relevantes; en relación a los estados límite de servicio se ha comprobado que no se alcanzan 
en las estructuras, viales y servicios del entorno de la excavación. 

En el diseño de los rellenos, en relación a la selección del material y a los procedimientos de 
colocación y compactación, se han tenido en cuenta las consideraciones del DB-SE-C 7.3, que se 
deberán seguir también durante la ejecución.  

En la gestión del agua, en relación al control del agua freática (agotamientos y rebajamientos) y al 
análisis de las posibles inestabilidades de las estructuras enterradas en el terreno por roturas 
hidráulicas (subpresión, sifonamiento, erosión interna o tubificación) se han tenido en cuenta las 
consideraciones del DB-SE-C 7.4, que se deberán seguir también durante la ejecución.   

2.1.4.CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-F. FÁBRICA.  

En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 3.2, 
siguiendo las consideraciones del apartado 3 del DB-SE-F: 

a) capacidad portante (estados límite últimos).   

b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  

Se han dispuesto juntas de movimiento para permitir dilataciones térmicas y por humedad, fluencia y 
retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas 
verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sus-
tentadas, las distancias de la tabla 2.1.  

En la comprobación frente a los estados límite últimos de los muros sometidos predominantemente a 
carga vertical, se ha verificado la resistencia a compresión vertical; y en el comportamiento de la 
estructura frente a acciones horizontales se ha verificado su resistencia a esfuerzo cortante; y 
también se ha considerado la combinación del esfuerzo normal y del esfuerzo cortante más 
desfavorable.  

El comportamiento de los muros con acciones laterales locales en relación a la resistencia se ha 
comprobado frente al estado límite último de flexión. 

    

  

Julio de 2016 

 

Arquitecto 

Daniel Yábar Ramos 
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2.2. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB  HS (SALUBRIDAD) 

 

Se procede a la justificación de los apartados aplicables al proyecto: 

Sección HS 5 Evacuación de aguas 

 

2.2.1. Ámbito de aplicación 

Se aplica únicamente a la evacuación de aguas pluviales. 

 

2.2.2. Dimensionado de la red de evacuación de agua s pluviales 

Colectores de aguas pluviales: 

Teniendo en cuenta un régimen pluviométrico en Zaragoza de 90 mm/h (según tabla B1), la tabla 4.9 
establece los diámetros para un régimen de 100 mm/h. 

 Pendiente del colector 1% (tomamos el más desfavorable, ya que la pte de proyecto es 1,5%) 

 Sumidero: superficie de recogida: 188 m2.  

 Colector de 110 mm  

No obstante, y atendiendo a criterios de mantenimiento y limpieza se colocará un tubo de PVC de 120 
mm.  

Sumideros: 

El sumidero de recogida de aguas pluviales será capaz de soportar, de forma constante, cargas de 
100 kg/cm2. Se colocará un sumidero de 35x35 cm de obra compuesto por arqueta de fabrica de 
ladrillo y cahpa perforada sobre bastidores metálicos.  

Ejecución de la red horizontal enterrada: 

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de 
diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado 
mediante adhesivos.  

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se 
tomarán las medidas adecuadas para impedirlo tales como disponer mallas de geotextil. 

Zanjas para tuberías de materiales plásticos: 

Las zanjas serán de paredes verticales; su anchura será el diámetro del tubo más 500 mm, y como 
mínimo de 0,60 m. En proyecto se establece una anchura de 2,50. 

Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre cama de hormigón en masa HM/20 para asegurar 
las pendientes. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones hasta haberse 
realizado las pruebas de estanqueidad. El relleno se realizará con zahorra artificial ZA/25, 
compactada. 

Pruebas de estanqueidad total: 

La prueba debe hacerse sobre el sistema total. La prueba con agua se efectuará sobre las redes de 
evacuación de aguas pluviales. Para ello, se taponarán todos los terminales de las tuberías de 
evacuación y se llenará la red con agua hasta rebosar. La presión a la que debe estar sometida 
cualquier parte de la red no debe ser inferior a 0,3 bar, ni superar el máximo de 1 bar. 

Julio de de 2016 

 

Daniel Yábar Ramos        
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2.3. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB SUA (SEGURIDAD DE 
UTILIZACIÓN) 

 

Introducción  

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir las exigencias básicas de seguridad de utilización. Las secciones de este DB se 
corresponden con las exigencias básicas SU 1 a SU 8. La correcta aplicación de cada Sección 
supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto 
del DB supone que se satisface el requisito básico "Seguridad de utilización". 

No es objeto de este Documento Básico la regulación de las condiciones de accesibilidad no 
relacionadas con la seguridad de utilización que deben cumplir los edificios. Dichas condiciones se 
regulan en la normativa de accesibilidad que sea de aplicación. 

 

Sección SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas  

 

1 Resbaladicidad de los suelos   

No es de aplicación al tratarse de pavimentos específicos en los que el grado de resbaladicidad viene 
determinado por el uso específico.  

 

2 Discontinuidades en el pavimento   

Independientemente del ámbito de aplicación de este apartado se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) No existirán juntas mayores de 3 mm 

b) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o 
huecos por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro.  

 

3 Desniveles   

3.1 Protección de los desniveles   

Los desniveles mayores de 550 mm son protegidos mediante vallado de altura mayor de 1 metro.  

 

3.2 Características de las barreras de protección  

3.2.1 Altura   

Las barreras de protección tendrán una altura superior a 1000 mm. (la diferencia de cota  

que protegen no excede de 6 m) 

 

3.2.2 Resistencia  

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la fuerza 
horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona en 
que se encuentren.   

 

3.2.3 Características constructivas   

No serán fácilmente escalables por niños. En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el 
nivel del suelo no existen salientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 
15 cm de fondo. En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existen 
salientes. No tienen aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro.  
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4 Escaleras y rampas    

     

4.2 Escaleras de uso restringido 

No es de aplicación ya que no existen escaleras de uso restringido 

 

4.2 Escaleras de uso general   

 

4.2.1 Peldaños  

No es de aplicación ya que no existen escaleras de uso público 

 

4.2.2 Tramos    

No es de aplicación este apartado ya que no existen tramos de escaleras con más de tres peldaños. 

 

4.2.3 Mesetas   

No es de aplicación este apartado ya que no existen mesetas en tramos de escaleras. 

 

4.3 Rampas  

 

Rampas de uso general   

 

4.3.1 Pendiente de las rampas  

Las rampas de acceso a la pista de skate tienen una pendiente del 8%, ya que la longitud es menor 
de 6 metros. 

 

4.3.2 Tramos de las rampas   

No es de aplicación. 

 

4.3.3 Mesetas    

No es de aplicación. 

 

4.3.3 Pasamanos   

No es de aplicación. 

Rampas de uso restringido  

No existen rampas de uso restringido 
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 Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto  o de atrapamiento  

 

1 Impacto  

1.1 Impacto con elementos fijos      

No existen zonas de circulación con elementos fijos que puedan suponer un riesgo.      

 

1.2 Impacto con elementos practicables      

No es necesario cumplir ninguna condición de impacto en los términos del apartado 1.2 de la sección 
2 del DB SU.   

 

1.3 Impacto con elementos frágiles       

No existen áreas con riesgo de impacto identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de la 
sección 2 del DB SU.    

No existen partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras.   

 

1.4 Impacto con elementos insuficientemente percept ibles    

No existen elementos insuficientemente perceptibles como grandes superficies acristaladas que se 
puedan confundir con puertas o aberturas.    

 

Sección SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisio namiento en recintos  

1 Aprisionamiento    

No es de aplicación por la tipolgía del proyecto 

 

Sección SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado po r situaciones de alta ocupación   

Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SU en relación a la necesidad de 
justificar el cumplimiento de la seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 
las condiciones establecidas en la sección no son de aplicación en la tipología del proyecto.   

 

Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogami ento   

1 Piscinas   

No existen piscinas de uso colectivo.   

2 Pozos y depósitos   

No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten 
riesgo de ahogamiento.   

 

Sección SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado po r vehículos en movimiento                 

No existe aparcamiento.  

 

Sección SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado po r la acción de un rayo  

No es de aplicación al no tratarse de una edificación sino de una instalación deportiva 
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Sección SUA 9 Accesibilidad  

La accesibilidad de este apartado del CTE se refiere a la accesibilidad a los edificios, por lo que la 
accesibilidad del entorno urbano será debidamente justificada en su apartado correspondiente. 

 

 

Julio de 2016 

 

Daniel Yábar Ramos 
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2.4. ACCESIBILIDAD 

 

JUSTIFICACIÓN ORDEN VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados. 

Se procede a la justificación de los apartados aplicables al proyecto 

 

3.4.1. Áreas de uso peatonal. 

No existen en proyecto resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos. 

En todo su desarrollo existe una altura libre de paso superior a 2,20 m. al no existir cubriciones sobre 
rasante 

La pavimentación reúne las características de diseño e instalación definidas en el artículo 11. 

 

3.4.2. Condiciones generales del itinerario peatona l accesible. 

El proyecto no contempla la modificación o sustitución del itinerario peatonal actual. Solo se interviene 
en la propia instalación deportiva. Actualmente la instalación cuenta con dos accesos, uno mediante 
rampa y otro mediante escaleras. En todo su desarrollo existe una anchura libre de paso no inferior a 
1,80 m.  

 

3.4.3. Condiciones generales de las áreas de estanc ia. 

La instalación proyectada no es considerada como área de estancia.  

 

3.4.4. Pavimentos. 

El pavimento del itinerario peatonal accesible hasta la instalación es duro, estable, antideslizante en 
seco y en mojado, sin piezas ni elementos sueltos. 

 

3.4.5. Rampas. 

El tramo de rampa del acceso sur tiene una anchura mínima libre de paso de 3 m y una longitud 
inferior a 10 m. 

 

3.4.6. Elementos de protección al peatón  

Existe un desnivel entre la instalación y los viales peatonales en el lado este. Serán protegidos 
mediante vallado de 1 metro ya que los desniveles no superan los 6 metros. 
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